
   
                                                                                           

  Madrid, a 17 de June de 2015

                  ACCIÓN SOCIAL: AYUDA EDUCACIÓN INFANTIL

      El pasado 15 de junio comezó el plazo de presentación de instancias para solicitar la ayuda 
de educación infantil. Dicho plazo finalizará el próximo 15 de septiembre.

      Esta ayuda va destinada a menores de 0 a 3 años y el límite de edad no será de aplicación en
el supuesto de hijos con discapacidad.

      El solicitante deberá acompañar a la instancia la siguiente documentación:
Certificado del centro relativo al curso escolar 2014/2015 en el que consten los siguientes 
datos:
                        
                                  - Nombre, NIF, domicilio del centro escolar
                                  - Fecha de emisión
                                  - Nombre y apellidos del menor
                                  - Descripción del servicio, con desglose de los diferentes conceptos           
                                   abonados en cada una de las mensualidades.

Para más información pinca el siguiente enlace:
http://www.ugtsmd.es/Accion-Social/Ayudas/Bases%20Accion%20Social%202012%20pdf.pdf
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